
 
 

Comisión Especial de Seguimiento  

al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales 

 INFORME 003/CESDSII/SO/23-02-2024 
 

RELATIVO AL SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE DESARROLLO, 
ACTUALIZACIÓN O MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS, 
SIRECAN, PROCODE, CANDIDATAS Y CANDIDATOS, CONÓCELES Y LA 
HERRAMIENTA INFORMÁTICA PARA EL RECLUTAMIENTO DE CAEL Y SEL 
2024, CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 20 DE ENERO AL 22 DE FEBRERO 
DE 2024. 
 

Con fundamento en el artículo 40, fracción XIX del Reglamento de Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, se emite el presente informe y como parte de los trabajos continuos de 
actualización y fortalecimiento de la infraestructura tecnológica en materia de sistemas 
de información, la Dirección General de Informática y Sistemas, se encuentra 
ejecutando el seguimiento y la actualización de los sistemas SIRECAN, PROCODE, 
CANDIDATAS y CANDIDATOS, CONÓCELES y RECLUTAMIENTO DE CAEL Y 
SEL 2024.  
 
En ese sentido, cabe señalar que se han concluido con los trabajos de la segunda 
etapa de modificación y actualización de los sistemas anteriormente citados; etapas 
que dieron inicio a partir del 10 de enero en el caso del sistema SIRECAN, y con fecha 
27 de febrero con respecto al sistema PROCODE, en ambos del año 2023. 
 
Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN) 
 
El Sistema de Registro de Candidaturas, tiene como principal objetivo la captura de 

información de las candidaturas y de las sustituciones, así como cargar en el sistema 

la documentación digital que acredite el cumplimiento de los requisitos 

constitucionales y legales correspondientes.  

 
26 de enero de 2024. Presentación de Sistemas Informáticos. 
 
En seguimiento a los acuerdos tomados en la Décima Segunda Sesión Ordinaria del 
7 de Diciembre de 2023, se llevó a cabo la presentación a las Representaciones 
partidistas y las Representaciones del Pueblo Afromexicano y de los Pueblos y 
Comunidades Originarias de los sistemas que han sido desarrollados por la Dirección 
General de Informática y Sistemas y que se implementarán durante el Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024; 
presentándose en orden de implementación, en primera instancia se llevó a cabo la 
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demostración del Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), seguido del 
Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles, para finalmente hacer la demostración 
del Programa de Cómputos Distritales y Estatal (PROCODE).  
 
27 de enero de 2024. Capacitación a personal de la Dirección Ejecutiva de 
Sistemas Normativos Pluriculturales. 
 
Se llevó a cabo una reunión de capacitación con personal adscrito a la Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales, con el objetivo de dar a conocer el 
funcionamiento de los módulos a utilizar para la verificación de candidaturas 
postuladas por acción afirmativa indígena o afromexicana. 
 
En dicha capacitación, el personal de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Pluriculturales, solicitó el filtrado de la lista de candidaturas, a fin de visualizar 
únicamente los registros de personas postuladas por las acciones afirmativas indígena 
y afromexicana, petición que ya se encuentra atendida.  
 
3 de febrero de 2024. Entrega del sistema. 
 
Una vez concluido el periodo de pruebas, y posterior a la atención de las 
observaciones y hallazgos detectados durante el simulacro efectuado el 15 de 
diciembre de 2023, y durante las reuniones de los días 26 de diciembre de 2023 y 17 
de enero de 2024, se realizó la entrega del SIRECAN, mediante la información de la 
URL del sistema, así como la generación de cuentas solicitadas por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, que consisten en 3 cuentas de 
administrador/a, y 20 cuentas de usuarios capturistas. 
 
Programa de Cómputos Distritales y Estatal (PROCODE) 
 
El objetivo de este sistema informático es de realizar el procesamiento y 

sistematización de la información que se genere en las sesiones de cómputo del 

proceso electoral. 

 
7 de febrero de 2024. Entrega del informe. 
 
El día 7 de febrero, en atención al oficio número 025/2024, de fecha 29 de enero de 
2024 enviado por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, se remitió el 
informe solicitado sobre los trabajos relativos al Programa de Cómputos Distritales 
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Electorales (PROCODE), sus características y avances en términos del numeral 5 de 
las Bases Generales para regular el desarrollo de las sesiones de cómputos en las 
elecciones locales del Reglamento de Elecciones (Anexo 17). 
 
13 de febrero de 2024. Solicitud de reunión de trabajo. 
 
Vía correo electrónico, la Dirección General de Informática y Sistemas solicitó por 
segunda ocasión una reunión de trabajo con el objetivo de establecer las bases y 
directrices para atender lo relativo al Voto Anticipado. 
 
 
Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC). 
 
El objetivo del Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”, es facilitar a la 

ciudadanía el acceso a la información de las personas candidatas que participan a 

puestos de elección popular en el Proceso Electoral Local, maximizar la transparencia 

en la difusión de las candidaturas, la participación de la población y el voto informado 

y razonado, a efecto de optimizar la toma de decisiones de la ciudadanía; asimismo, 

para que los OPL cuenten con información estadística respecto de los grupos en 

situación de discriminación o de atención prioritaria en los que se sitúan las personas 

candidatas, que le permita realizar análisis de datos y estadísticas como insumos para 

el ejercicio de sus atribuciones. La información capturada en el Sistema corresponde 

a las personas candidatas postuladas por un PP, coalición o candidatura común, y de 

aquellas que accedan a su registro mediante candidaturas independientes; la misma 

no tiene efectos respecto a la determinación sobre el registro de las personas 

candidatas. 

 
27 de enero de 2024. Observaciones al SCCC. 
 
Mediante el oficio número 07/2024, emitido por la Coordinación de Educación Cívica 
se recibieron diversas observaciones al Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles, 
como resultado de las pruebas realizadas los días 24 y 26 de enero; en este sentido, 
el día 29 de enero se hizo del conocimiento a dicha Coordinación que las 
observaciones fueron atendidas. Siendo las siguientes: 
 

 2 cuentas de acceso se encontraron inválidas. 
 10 registros de candidaturas correspondían a un partido político que no contaba 

con cuenta de acceso para el módulo de validación partidista.  
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 No se visualizaba un registro en el sitio de publicación. 
 Error en el control de la longitud de caracteres en el apartado de texto libre. 

 
31 de enero de 2024. Entrega del sistema. 
 
Una vez concluido el periodo de pruebas, se hizo entrega a la Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación Ciudadana el Sistema Candidatas y Candidatos, 
Conóceles, para lo cual se notificó a dicha Dirección, las URLs del sistema de registro 
y del portal del publicación respectivamente, así como la creación y entrega de 23 
cuentas de usuario, de las cuales 8 se solicitaron con perfil administrador y 15 como 
enlace de los diferentes partidos políticos. Se hizo mención que los manuales se 
encontraban en proceso de elaboración y serían remitidos a más tardar el día 3 de 
febrero de la presente anualidad. 
 
3 de febrero de 2024.- Entrega de manuales de usuario. 
 
Con fecha 3 de febrero se hizo entrega de la versión preliminar de los manuales de 
usuario para el sistema. Estos manuales constan de 3 versiones, una para cada rol 
de usuario, por lo que se enviaron en formato PDF los siguientes documentos: 
 

1. Manual de usuario para la administración del sistema para la instancia interna 
responsable.  

2. Manual de usuario para el enlace partidista.  
3. Manual de usuario para las personas candidatas. 

 
13 de febrero de 2024.- Observaciones del INE. 
 
Con fecha 13 de febrero, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana, compartió el oficio INE/UTTyPDP/DPT/019/2024, mediante el cual el 
Instituto Nacional Electoral realiza diversas observaciones al SCCC relativas a 
elementos de visualización al sitio de publicación. Que en términos generales son las 
siguientes: 
 

 Agregar más opciones al Top Bar. 

 Inclusión de migas que conecten con páginas relacionadas al Proceso Electoral 
Local. 

 Cambiar ubicación de botón de “Base de datos”. 

 En la búsqueda, modificar la etiqueta del campo “Ámbito” por el texto “Cargo”. 
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 Revisar las cabeceras del Distrito 28. 

 Al consultar información por sexo y agregar No binario. 

 Agregar funcionalidad al botón “Limpiar datos”. 

 Agregar etiqueta Distrito, Municipio o Fórmula en lugar de Ámbito. 

 Permitir descargar en Excel los datos obtenidos posterior a un filtrado de 
información. 

 Incorporar botón destacado para los enlaces individuales a la información de 
cada candidato o candidata. 

 Publicar el número de consultas en el sistema a través de un contador, basados 
en Google Analytics. 

 Adaptar elementos visuales de la ficha de la candidata o candidato, se 
encontraban sobrepuestos. 

 Incluir estado y distrito en la ficha de la candidata o candidato. 

 Mostrar historia profesional y/o laboral, grado de estudios y cursos de la 
persona candidata. 

 Cintillo en la ficha curricular para informar a la ciudadanía la autoadscripción de 
la persona candidata. 

 Actualización en las etiquetas de las distintas gráficas del sitio, incluir 
porcentaje. 

 Agregar opciones al pie del sitio web. 
 
Actualmente, personal de esta Dirección General de Informática se encuentra 
realizando las modificaciones solicitadas, quedando pendiente la de publicar el 
número de consultas a través del contador, permitir descargar en Excel los datos 
obtenidos posterior a un filtrado de información y agregar opciones al pie del sitio web. 
 
Adjunto a las observaciones, el INE hizo llegar en esta misma fecha, la “Guía de 
referencia para el despliegue de contenidos y funcionalidades del Sistema Candidatas 
y Candidatos, Conóceles del Instituto Nacional Electoral” como apoyo para la 
estandarización en cuanto a contenido, despliegue y funcionalidades del sistema. 
 
Herramienta informática para el Reclutamiento de CAEL y SEL 2024. 
 
El objetivo de la herramienta “Reclutamiento de CAEL y SEL 2024”, es apoyar a las 

áreas que intervienen en el proceso de registro de aspirantes a los cargos de 

Capacitadores y Supervisores Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2023-

2024.     
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15 de febrero de 2024. Reunión de trabajo virtual. 
 
Se llevó a cabo una reunión de trabajo virtual con el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro (IEEQ), en donde el IEEQ realizó la presentación del sistema con el que 
cuentan para el registro de CAEL y SEL, con el objetivo de analizar la viabilidad de 
realizar la transferencia tecnológica que permita al IEPC contar con el sistema y 
realizar las adecuaciones necesarias para la implementación durante el proceso de 
registro de aspirantes. 
 
15 de febrero de 2024. Reunión de trabajo. 
 
Se llevó a cabo una reunión de trabajo con el Consejero Amadeo Guerrero Onofre, la 
Consejera Cinthya Citllali Díaz Fuentes, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, la Dirección Ejecutiva de Administración y la Dirección 
General de Informática y Sistemas, con el objetivo de realizar la presentación de la 
herramienta informática para el reclutamiento de SEL y CAEL desarrollada por la 
Dirección General de Informática y Sistemas. Se solicitaron algunas modificaciones, 
como la edición de registros de aspirantes, el registro de datos por los propios 
aspirantes, adicional al método ya creado en donde será un integrante de cada uno 
de los consejos distritales quien habrá de realizar el registro de aspirantes, así como 
la adición de la funcionalidad de adjuntar archivos para contar con el expediente digital 
de los aspirantes. Posteriormente, se mencionó la posibilidad de analizar el sistema 
que implementará el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sonora, toda vez que en reuniones previas se mencionó la posibilidad de 
que dicho OPL proporcionara al IEPC el software que adquirieron. Finalmente se 
acordó tomar en cuenta las tres propuestas para la implementación del sistema de 
registro de aspirantes. 
 
En este sentido, se ha modificado el sistema para que se adjunten diversos archivos 
durante el registro de los aspirantes y actualmente se encuentra en desarrollo la 
opción de editar la información de los registros.  
 
19 de febrero de 2024. Presentación del sistema de Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana de Sonora. 
 
Se llevó a cabo una reunión virtual de trabajo con el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sonora, donde se realizó la presentación del sistema con 
el que cuentan para el registro de CAEL y SEL, con el objetivo que analizar la 
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viabilidad de realizar la transferencia tecnológica que permita al IEPC contar con el 
sistema y realizar las adecuaciones necesarias para la implementación durante el 
proceso de registro de aspirantes. 
 
Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión Especial, para los efectos 
legales a que haya lugar. 
 
 

Chilpancingo, Gro., 23 de febrero de 2024. 
 
 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO  

AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES 
 
 

 
C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES  


